
«Uno. Para la determinación del pago fraccionado a ingre
sar en cada trimestre se procederá de acuerdo con las siguien
tes normas:

a) En la declaración correspondiente al primer trimestre 
del período impositivo, efectuada en abril, se calculará el ren
dimiento neto correspondiente al mismo por diferencia entre 
los rendimientos íntegros y los gastos que prevé el artículo se
senta y dos anterior.

Dicho rendimiento neto del primer trimestre se multipli
cará por cuatro y la cantidad resultante será la que se consi
dere, junto a las circunstancias familiares del sujeto pasivo, 
a efectos de determinar el porcentaje aplicable, de acuerdo 
con las tablas  de retención contenidas en el artículo ciento 
cincuenta y siete de este Reglamento.

El porcentaje así determinado se aplicará sobre los ren
dimientos netos del trimestre, y de la cantidad resultante se 
restarán las retenciones que como profesional o artista le hu
bieran practicado al sujeto pasivo, en su caso, ingresando la 
diferencia en el Tesoro en concepto de pago fraccionado.

b) En la segunda declaración trimestral, a efectuar en ju
lio, el rendimiento neto será el que corresponda al primer se
mestre. transcurrido. Dicho rendimiento neto se multiplicará 
por dos a los efectos de determinar el porcentaje aplicable an
teriormente previsto.

Determinado este porcentaje se aplicará sobre el rendimiento 
neto del semestre y de la cantidad resultante se deducirán 
las retenciones que le hubieran practicado, en su caso, como 
profesional o artista durante el semestre y la cantidad in
gresada en el Tesoro correspondiente a la declaración por el 
trimestre anterior.

c) En la declaración del tercer trimestre, a efectuar en oc
tubre, se procederá de forma análoga, recogiendo los rendi
mientos netos correspondientes a los tres primeros trimestres. 
Este rendimiento, aumentado en un tercio de su importe, es el 
que servirá de base para determinar nuevamente el porcentaje 
aplicable.

De la cantidad que resulte de aplicar dicho porcentaje sobre 
el rendimiento neto de los tres trimestres se deducirán las re
tenciones y el importe de los pagos fraccionados anteriores.

d) Finalmente, en la declaración de enero se incluirán los 
rendimientos netos correspondientes a todo el año anterior. 
Sobre esta base se determinará el porcentaje definitivo apli
cable, y de la cantidad resultante de su aplicación se deduci
rán las retenciones a que se hubieran sometido los rendimien
tos. computados y también el importe de los tres pagos frac
cionados efectuados anteriormente.

Dos. A efectos del fraccionamiento de pago, los sujetos pa
sivos podrán aplicar porcentajes superiores a los que resulten 
de las tablas contenidas en el artículo ciento cincuenta y siete 
del presente Reglamento.»

DISPOSICION TRANSITORIA

En el ejercicio de mil novecientos ochenta, los nuevos por
centajes de retención a que se refiere el artículo primero y 
los que se deriven de los artículos segundo y tercero del pre
sente Real Decreto, se aplicarán, exclusivamente, a las canti
dades percibidas a partir del día veinte de julio del citado año, 
con exclusión, en todo caso, de la paga extraordinaria de dicho 
mes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las nor
mas necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto, 
que entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogadas cuantas normas se opongan a 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Torcera.—Se declaran expresamente derogadas las siguien
tes disposiciones:

Artículos ciento cuarenta y ocho, ciento cuarenta y nueve, 
ciento cincuenta y cuatro y ciento cincuenta y siete del Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto dos mil seiscientos quince/mil no
vecientos setenta y nueve, de dos de noviembre.

  El número tercero de la Orden de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho por la que se desarrolla el sis
tema de retenciones y fraccionamiento de pago en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial del Es
tado» de cuatro de enero de mil novecientos setenta y nueve).

Instrucciones primera, tercera, cuarta, quinta y séptima de 
la Circular número diez, de veintiséis de febrero de mil nove- 
cientos setenta y nueve, de la Dirección General' de Tributos 
(«Boletín Oficial del Estado» de uno de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve), y el párrafo segundo de la Instruc
ción sexta de dicha Circular, en lo que se refiere al tipo de 
retención.

Resolución de veinte de junio de mil novecientos setenta y 
nueve de la Dirección General de Tributos («Boletín Oficial del

Ministerio de Hacienda» de veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y nueve).

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14234 ORDEN de 25 de junio de 1980 sobre tramitación 
de ayuda económica personal para la adquisición 
de viviendas de protección oficial.

Ilustrísimos señores:

El artículo 32 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviem
bre, que desarrolla el Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octu
bre, sobre Política de Vivienda, establece que el procedimiento 
de solicitud, tramitación y concesión de las ayudas económicas 
personales, configuradas, en el propio Decreto, se regulará por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

La conveniencia de abreviar, agilizar y facilitar la conce
sión de ayudas económicas personales, así como la adecuación 
a la Orden de Presidencia de Gobierno de 31 de mayo de 1979, 
sobre financiación de dicha ayuda, obliga a modificar el pro
cedimiento arbitrado en la Orden de 10 de marzo de 1979, que 
establecía dicha tramitación, al objeto de hacer inmediata
mente operativo este mecanismo de financiación para la ad
quisición de las viviendas de protección oficial.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Solicitud.

1. La solicitud de concesión de la ayuda económica personal 
para la adquisición de viviendas de protección oficial deberá 
presentarse en modelo oficial, que se adjunta como anexo, en 
la Delegación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de la provincia donde se encuentre la vivienda para cuyo ac
ceso se solicita la ayuda económica personal.

2. La solicitud deberá acompañarse con:

a) Fotocopia de la declaración efectuada por el solicitante 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas inmedia
tamente anterior a la solicitud de la ayuda económica per
sonal.

En el caso de que no procediese efectuar la declaración del 
Impuesto sobre la Renta, el solicitante presentará declaración 
jurada de que no existe tal obligatoriedad, por ser los ingre
sos de la unidad familiar a que se refiere el artículo 5.° de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, inferiores a los exigidos para efectuar 
la declaración.

Asimismo, se consignará en dicha declaración jurada los 
ingresos familiares de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 31 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, acompa
ñando certificación facilitada por los Centros de trabajo, o en 
el supuesto del trabajador autónomo, certificación de la co
tización anual a la Seguridad Social.

En ningún caso, en el momento de la solicitud los ingresos 
familiares anuales del solicitante podrán superar 2,5 veces el 
salario mínimo interprofesional.

Se entenderá por ingresos familiares los que por cualquier 
concepto provengan del beneficiario y del cónyuge, en su caso, 
que con él conviva.

b) Certificación municipal de residencia y domicilio,
c) Declaración jurada expresando que se carece de vivien

da o, en caso de disponer de ella, el título respecto de la mis
ma; sus condiciones de habitabilidad, y, en su caso, justifica
ción de haberse iniciado un procedimiento administrativo o 
judicial tendente al desalojo de su vivienda.

d) Copia del Libro de Familia y del Título de Familia Nu
merosa, en su caso.

e) Copia del contrato de compraventa, visado por la De
legación Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de la vivienda para cuyo acceso se va a emplear la 
ayuda económica personal; en su caso, copia del documento 
de promesa de venta, opción de compra, justificación de in
corporación a una cooperativa de promoción de viviendas de 
protección oficial o declaración de construcción de la vivienda 
para uso propio. 

f) Documento acreditativo de concesión al promotor, o al 
adquirente, del préstamo base a que se refieren los artícu
los 24 y 25 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, con 
especificación de la Entidad que lo concedió e individualiza
ción de dicho préstamo.

g) Declaración jurada de no haber disfrutado con ante
rioridad de la ayuda económica personal para el acceso en



propiedad a una vivienda de protección oficial, o la expresión 
de las circunstancias excepcionales que concurran en caso con
trario.

h) Documentos acreditativos de cuantas circunstancias con
sidere el solicitante que debe exponer para justificar su soli
citud.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en 
el punto 2 del presente artículo por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se requerirá al 
solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane las de
ficiencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 2.° Admisión a trámite de la solicitud.
La Delegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo resolverá acerca de la admisión a trámite de las 
solicitudes en el plazo máximo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su recepción, y oficiará a los interesados 
dicha resolución dentro de los diez días siguientes.

Contra las resoluciones denegatorias que serán motivadas, 
cabrá interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obrás Públicas y Urbanismo.

Las solicitudes admitidas a trámite, así como relación de las 
mismas, serán remitidas mensualmente a la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda dentro de los diez primeros días 
del mes.

Las solicitudes admitidas tendrán vigencia durante un año 
a partir de la fecha del oficio notificando dicha admisión a los 
efectos de la reserva de concesión de ayuda económica personal. 
Transcurrido dicho plazo sin haber sido notificada la reserva 
de concesión, los interesados deberán presentar nueva solicitud 
y documentación actualizada para obtener la concesión de la 
ayuda económica personal.

A los efectos establecidos en el artículo 31.2 del Real De
creto 3148/1978, de 10 de noviembre, relativo a la resolución del 
contrato de compraventa o de cualquier otra modalidad de con
trato permitido para esta categoría de viviendas, se conside
rará posible causa resolutoria, o, en su caso, según las con
diciones pactadas en el mismo; determinante de la ineficacia o 
falta de consolidación del contrato.

El transcurso de doce meses desde la presentación de la so
licitud de la ayuda económica personal, sin que el peticiona
rio disponga de la correspondiente reserva de concesión. No 
obstante, si la vivienda obtiene la calificación definitiva den
tro de dicho plazo, éste quedará reducido a tres meses desde 
el momento de la calificación definitiva de la vivienda, o 
desde la presentación de la solicitud de ayuda económica per
sonal, cuando ésta se efectúe una vez calificada definitiva
mente la vivienda. Todo ello sin perjuicio de la ampliación 
de dichos plazos que, por mutuo acuerdo de las partes, pudie
ra establecerse expresamente.

Art. 3.° Comunicación de resolución por mutuo acuerdo.
No obstante lo establecido en el artículo anterior, si las 

partes de mutuo acuerdo optasen por resolver el compromiso 
contraído, el solicitante, o en su nombre el promotor, deberá 
comunicarlo a la Delegación Provincial respectiva en el plazo 
de quince días desde la celebración del citado acuerdo, al ob
jeto de suspender la tramitación de la ayuda económica per
sonal.

El incumplimiento de este requisito impedirá la admisión a 
trámite por parte de la Delegación de cualquier otra solicitud 
de ayuda económica personal que presente el solicitante para 
la adquisición de otra vivienda.

Art. 4.° Reserva de concesión.
Mensualmente, la Dirección General de Arquitectura y Vi

vienda remitirá a las Entidades oficiales de crédito las solici
tudes de ayuda económica personal admitidas a trámite por 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. .

Mensualmente, dichas Entidades devolverán a la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda aquellas solicitudes de 
ayuda económica personal a las que, de acuerdo con la pro
gramación de las autorizaciones disponibles, se hubiera hecho 
reserva de concesión del préstamo complementario, en las con
diciones establecidas en la Orden de 31 de mayo de 1979 sobre 
financiación de la ayuda económica personal para la adqui
sición de viviendas de protección oficial.

Mensualmente, la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda dará traslado a las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio dé Obras Públicas y Urbanismo y al Instituto Nacio
nal de la Vivienda de las reservas de concesión de préstamo 
complementario efectuadas por las Entidades Oficiales de cré
dito.

Art. 5.° Notificación de la reserva de concesión.
La Delegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo notificará al interesado, en el término de diez 
días desde su recepción, la reserva de concesión de la ayuda 
económica personal.

Art. 6.° Concesión.

La concesión de la ayuda económica personal podrá efec
tuarse una vez obtenida la calificación definitiva de la vivien
da, a cuyo acceso va a destinarse la misma.

La calificación definitiva deberá ser presentada por el ad‘- 
quirente o. en su nombre, por el promotor de la vivienda, en 
la Entidad oficial de crédito que haya hecho en su dia la re
serva de concesión. La Entidad oficial de crédito se dirigirá 
al Instituto Nacional de la Vivienda, a fin de que este- Orga
nismo. efectúe la contratación y aprobación del gasto necesa
rio para atender el importe del préstamo sin interés.

Aprobado el gasto para la concesión por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda del préstamo sin interés, la Entidad ofi
cial de crédito procederá a la concesión del préstamo comple
mentario del préstamo base individualizado.

En el supuesto de que la solicitud de concesión de ayuda 
económica personal se efectúe una vez calificada definitiva
mente la vivienda a cuyo acceso va a destinarse la misma, no 
será necesario por parte de las Entidades oficiales de crédito 
la reserva de concesión del préstamo complementario. En este 
caso, el solicitante - presentará la calificación definitiva como 
documento adicional a los exigidos en el artículo 2." de la pre
sénte Orden en la Delegación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas, y Urbanismo y ésta tramitará su solicitud en 
la forma indicada en los casos generales.

La Entidad oficial de crédito procederá directamente, una 
vez el Instituto Nacional de la Vivienda haya efectuado la 
correspondiente contracción y aprobación del gasto necesario 
para atender el importe del préstamo sin interés, a la conce
sión del préstamo complementario del préstamo base indivi
dualizado.

Art. 7.° Formalización de la concesión.

La formalización de la concesión de ayuda económica per
sonal sólo podrá llevarse a cabo una vez que se haya otorgado 
la escritura pública de compraventa de la vivienda para cuya 
adquisición se solicitó aquella ayuda.

La formalización de la concesión de la ayuda económica per
sonal podrá instrumentarse en la escritura pública de compra
venta mediante:

a) Subrogación en el adquirente del préstamo base conce
dido al promotor cuando se trate de una vivienda promovida 
para cesión en compraventa.

b) Formalización del préstamo complementario en la forma 
que determina la Orden ministerial de Presidencia de Gobierno 
de 31 de mayo de 1979, con constitución' de hipoteca en favor 
de la Entidad Oficial correspondiente en garantía de la parte 
del préstamo global concedido por aquélla.

c) Formalización del préstamo sin interés, con constitución 
de hipoteca del rango que proceda a favor del Instituto Na
cional de la Vivienda en garantía de este préstamo.

En la citada formalización se hará constar expresamente 
que el importe del préstamo será abonado por la Entidad ofi
cial de crédito directamente a la parte vendedora, una vez que 
se presente en la Entidad la primera copia inscrita y el opor
tuno certificado registral que acredite que no existe cargas o 
gravámenes preferentes a las hipotecas que se constituyen en 
garantía de estas ayudas.

Para facilitar la instrumentación de la escritura conjunta 
los titulares de la ayuda económica personal podrán otorgar 
un poder concreto y expreso a favor de los promotores ven
dedores.

Art. 8.° Efectividad de la ayuda económica personal.

Las ayudas económicas personales, una vez formalizadas, se 
harán efectivas por las Entidades oficiales de crédito, de acuer
do. con sus normas específicas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden ministerial de 10 de marzo de 
1979 sobre tramitación de ayuda económica personal para la 
adquisición de viviendas de protección oficial.

DISPOSICION TRANSITORIA

A efectos de lo dispuesto en el articulo l.°, número 2, párra
fo a), de la presente Orden, durante el año 1980 sólo será ne
cesario presentar declaración jurada de los ingresos anuales 
familiares acompañando certificación facilitada por los Cen
tros de trabajo o certificación de la cotización anual a la Se
guridad Social, para el supuesto de trabajador autónomo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor en el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de junio de 1980.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores Ge
nerales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto Nacional
de la Vivienda.
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